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AI Despacho de la señora Juez, hoy 16 de mayo del 2022, informando que  el curador ad Litem del demandado Néstor Armando 

Capador, fue notificado personalmente del auto admisorio de la demanda el pasado 1º de abril de 2022 quien allegó la 

contestación en tiempo; sin embargo en el transcurso del traslado se allegó poder de parte del demandado a un abogado de 

confianza quien solicitó tener por notificado al demandado por conducta concluyente,  por su parte el demandado contestó la 

demanda  en tiempo y proponiendo excepciones de mérito. Ingresa para proveer. 

Se deja constancia que no corrieron términos los días 4, 5 y 6 de abril de 2022, teniendo en cuenta que mediante Acuerdo 

CSJCUA22-39 del 30 de marzo de 2022 emanado por el Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca se autorizó el cierre 

extraordinario del juzgado por cambio de secretaria. Así mismo, que por vacancia judicial de semana santa tampoco corrieron 

términos desde el  11 al 15 de abril de 2022 

La Secretaria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

Fusagasugá 27 de mayo del 2022 

 

RADICADO: 2021 00400 

 

En virtud del curso procesal y atendiendo al informe secretarial que 

anteceden, se dispone:  

 

Tener por notificado por conducta concluyente al demandado Néstor 

Armando Capador Pardo, quien a través de apoderado,  contestó la 

demanda y propuesto excepciones de meritó.   

Reconózcase al Dr. Álvaro Efraín López Bastidas, como apoderado judicial 

del demandado Néstor Armando Capador Pardo en los términos  y para los 

efectos del memorial  poder otorgado. 

 

En virtud de lo anterior, téngase por relevado al Dr. Fernando Torres Jiménez, 

de su  designación como curador ad-litem.   

 

Por último, córrase traslado a la parte demandante de las excepciones 

propuestas por el demandado.   

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez.- 

 
JS 

 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 31 de 

mayo del 2022 
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